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CONFIANZA DIGITAL: 
LA NUEVA BASE 
DE LA ECONOMIA 

Chile avanza en la digitalización del Estado, de los 

servicios financieros, de la salud y del comercio. Pero 

hay un activo que, si se erosiona, frena todo lo demás: 

la confianza. En la economía digital la confianza no es 

un atributo reputacional; es una condición de funciona- 

miento. Sin ella, los datos dejan de circular, los usuarios 

se retraen, los reguladores endurecen exigencias y la 

innovación se vuelve más costosa. 

La nueva Ley de Protección de Datos Personales (Ley 

21.719) marca un punto de inflexión. Con su entrada en 

vigencia el 1 de diciembre de 2026 y la creación de una 

Agencia especializada, el país eleva el estándar: ya no 

bastará “cumplir en el papel”. Se exige responsabilidad 

demostrable, trazabilidad y controles efectivos. Para 

las empresas, esto cambia la conversación: la priva- 

cidad deja de ser un checklist y pasa a ser parte de la 

estrategia de negocio, al mismo nivel que continuidad 

operacional o seguridad. 

Como gremio hemos insistido en que, sin estándares 

tangibles de gobernanza, seguridad y responsabilidad, la 

digitalización expone a personas 

y organizaciones a riesgos cre- 

cientes y sofisticados. Y hemos 

planteado que la calidad de los 

datos y la ciber resiliencia deben 

ser pilares de una agenda digital 

de Estado de largo plazo. Sin esa 

base, la lA se adopta con más 

riesgo hoy. La razón es económi- 

ca: donde hay datos confiables y 

sistemas resilientes, se habilita 

LUZ MARÍA GARCÍA 
Gerenta general 
de la Asociación 

Chilena de Empresas 
de Tecnologías interoperabilidad, se reducen 

de Información fricciones y se acelera producti- 
(ACTI A.G.) vidad; donde no, el costo se paga 

en incidentes, sanciones y pérdida de competitividad. 

El desafío práctico no es menor. Implica revisar cómo 

se captura el consentimiento, para qué finalidades se 

trata la información, cuánto tiempo se conserva, cómo 

se gestiona a terceros y cómo se responde ante solici- 

tudes o incidentes. Pero, sobre todo, exige liderazgo: 

que directorios y gerencias asuman la privacidad como 

gestión permanente de riesgo y confianza, integrándola 

desde el diseño en productos, procesos y contratos. 

Chile tiene la oportunidad de consolidar una economía 

digital sostenible. Para lograrlo, las empresas deben 

adelantarse y convertir el cumplimiento en ventaja 

competitiva: transparencia con los usuarios, disciplina 

operativa en el uso de datos y capacidades reales de 

prevención, respuesta y recuperación. Cuando para el 

mercado la confianza será la nueva moneda, el llamado 

es claro: partamos ahora con diagnósticos de brechas, 

planes por etapas y estándares comunes, y trabajemos 

juntos, tanto el sector privado, academia y Estado, para 

que la nueva ley se traduzca en más innovación, más 

inversión y mejores servicios para las personas. 

LEY DE ADOPCIÓN E 
INFANCIAS: EL DERECHO 

A VIVIR EN FAMILIA 
NO PUEDE ESPERAR 

La decisión del actual gobierno de retirar de la Contraloría el de- 

creto vinculado a la implementación de la nueva Ley de Adopción 

no es una señal menor y resulta preocupante. Ya que se vuelve 

a postergar una discusión que Chile arrastra hace más de una 

década y retrasa la entrada en vigencia de un mecanismo que 

buscaba agilizar procesos judiciales, acortar tiempos de espera y 

entregar respuestas más oportunas a niños, niñas y adolescentes. 

No se trata sólo de una medida administrativa o política. Se trata 

de una decisión que impacta directamente en trayectorias de 

vida marcadas por la vulneración de derechos, la fragilidad de los 

vínculos y la demora sistemática en las respuestas del Estado. 

La Convención sobre los Derechos del Niño es clara, y mandata 

alos Estados a asegurar que el interés superior del niño debe ser 

una consideración esencial en todas las medidas que les afecten. 

Bajo ese principio, ninguna decisión institucional es neutra. Menos 

aún cuando lo que está en juego es el derecho de niños, niñas y 

adolescentes a vivir en familia y a construir vínculos estables en 

tiempos compatibles con su desarrollo. 

La discusión entonces no debiera darse al margen de la evidencia. 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia indicó en 2025, que en 

nuestro país cada año se concretan cerca de 250 adopciones. Por 

su parte, UNICEF Chile, ha señalado que el sistema nacional ha 

evolucionado de manera significativa, hacia un enfoque orientado 

a la protección integral, basado en el derecho a la identidad, el 

reconocimiento de diversas configuraciones familiares y la ne- 

cesidad de respuestas institucionales especializadas. 

Por eso, el debate sobre adopción no puede reducirse a una 

controversia entre sectores, ni quedar atrapado en disputas 

políticas. Cuando esto ocurre, se pierde de vista lo esencial, 

la capacidad del Estado para responder de manera oportuna y 

consistente a quienes han vivido incertidumbre y desprotección 

desde edades muy tempranas. 

El poner en pausa una reforma que estuvo doce años en discu- 

sión y que buscaba corregir trabas estructurales del sistema, 

requiere una explicación y fundamentos públicos claros. Más 

todavía cuando puede afectar el derecho de la niñez a crecer en 

un entorno familiar, desarrollar sentido de pertenencia y acceder 

a condiciones de cuidado acordes a sus necesidades. 

La sociedad y sus marcos normativos han cambiado. Actual- 

mente no hay espacio para procesos que entreguen respuestas 
genéricas, tardías o guiadas por una idea única de familia. Hablar 

hoy de adopción exige comprender que la pregunta central no 

es qué familia se ajusta mejor a determinadas convicciones 

o creencias particulares, sino qué condiciones favorecen de 

mejor manera el cuidado y el desarrollo de cada niño, niña o 

adolescente. 

En un país que ha acumulado demasiadas deudas con la niñez, 

cualquier decisión que implique retrasar su bienestar, lo mínimo 

esperable es que se sostenga dentro de un contexto de discu- 

sión pública rigurosa, transparente y, sobre todo, centrada en 

su urgencia. 

Insistir en el derecho a vivir en familia no es un eslogan, sino 

una obligación ética, política e institucional. Porque toda infancia 

merece algo más que quedar suspendida en debates que no llegan 

a tiempo, merece ser protegida, cuidada y vivida sin espera.   

MACARENA 

GUZMÁN 
HERNÁNDEZ 
Académica 

de Terapia 

Ocupacional, 

U. Central

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2026
    $539.872
  $1.606.745
  $1.606.745

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.000
       5.000
       5.000
       33,6%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 5


